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II. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
 
 
I.1. Consejo Social 
 
Corrección de errores en los Acuerdos del Pleno del Consejo Social celebrado el 12 de diciembre 
de 2013, publicados en el Boletín Núm. 7 de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
Donde dice: 

 
Modificaciones presupuestarias 

 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su reunión del 
día 12 de diciembre de 2013, ha acordado por unanimidad aprobar las modificaciones 
presupuestarias que a continuación se indican. 
 
 
Exp. nº 275/13 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390112 F. CC. Químicas  G/2210700/2000 Fungibles laboratorio 1.379,93 
0390114 F. CC. Físicas  G/2279900/2000 Otros trabajos 171,99 

0390242 F. Óptica y Optometría  G/2219900/2000 Otros suministros 198,00 

1117 U. Técnica Cultura  G/2200000/7000 Material oficina fungible 95,45 
    

TOTAL 1.845,37 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0434 Admon. CC.A.I.  G/6402200/3000 Prestación de servicios 1.749,92 
1123730 Ad. CC.MM. UCM  G/6300100/7000 Equipamiento reposición 95,45 
    

TOTAL 1.845,37 

 
 
Exp. nº 284/13 
 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390107 F. Geografía e Hª  G/2200000/2000 Fungibles oficina 25.000,00 
    

TOTAL 25.000,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390107 F. Geografía e Hª  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 25.000,00 
    

TOTAL 25.000,00 
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Exp. nº 286/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 F. CC. Físicas  G/2200000/2000 Fungibles oficina 2.274,34 
    

TOTAL 2.274,34 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 F.CC. Físicas  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 211,70 
0390114 F.CC. Físicas  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 2.062,64 
    

TOTAL 2.274,34 

 
 
Exp. nº 287/13 
 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390157 F. CC. Información  G/2150000/2000 Mobiliario y enseres 313,92 
    

TOTAL 313,92 

 
 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390157 F. CC. Información  G/9410000/2000 Devolución de Fianzas 313,92 
    

TOTAL 313,92 

 
Exp. nº 290/13 
 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390245 Facultad Trabajo Social  G/2200000/2000 Material oficina fungible 8.595,84 
    

TOTAL 8.595,84 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390245 Facultad Trabajo Social  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 5.414,75 
0390245 Facultad Trabajo Social  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 3.181,09 
    

TOTAL 8.595,84 

 
 
Exp. nº 295/13 
 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390155 F.CC.EE. y EE.  G/2200000/2000 Material oficina fungible 50.000,00 
    

TOTAL 50.000,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390155 F.CC.EE. y EE.  G/6300100/2000 Equipamiento de reposición 50.000,00 
    

TOTAL 50.000,00 
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Exp. nº 306/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0901 Ad.Edif.Alumnos  G/2260600/1000 Reuniones y conferencias 1.700,00 
    

TOTAL 1.700,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0901 Ad.Edif.Alumnos  G/6200100/1000 Equipamiento nuevo 1.700,00 
    

TOTAL 1.700,00 

 
 
Exp. nº 310/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 Fac. CC. Físicas  G/2130000/2000 Maq. Instalac. y utillaje 16.077,20 
    

TOTAL 16.077,20 

 
 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 Fac. CC. Físicas  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 7.654,39 
0390114 Fac. CC. Físicas  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 8.422,81 
    

TOTAL 16.077,20 

 
Exp. nº 316/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0229 Jardín Botánico  G/2200000/6000 Material oficina fungible 21.573,80 
    

TOTAL 21.573,80 

 
 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0229 Jardín Botánico  G/6300000/6000 Obras RMS 21.573,80 
    

TOTAL 21.573,80 

 
Exp. nº 318/13 
 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390153 F.CC.PP.y Sociología  G/2130000/2000 Maq, instalac. y utillaje 12.135,50 
    

TOTAL 12.135,50 

 
 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390153 F.CC.PP.y Sociología  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 12.135,50 
    

TOTAL 12.135,50 

 
Exp. nº 319/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 Facultad CC. Físicas  G/2130000/2000 Maq, instalac. y utillaje 2.338,73 
    

TOTAL 2.338,73 
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INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 Facultad CC. Físicas  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 2.338,73 
    

TOTAL 2.338,73 

 
Exp. nº 323/13 
 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0214 Ad. S. Centrales  G/2219900/6000 Otros suministros 19,37 
0390120 F. CC. Geológicas  G/2150000/2000 Mobiliario y enseres 238,77 
0390140 F. Farmacia  G/2200400/2000 Revistas centralizadas 33,08 
0390146 F. Veterinaria  G/2279900/2000 Otros trabajos 1.036,42 
1117 U. Técnica Cultura  G/2200000/7000 Material oficina fungible 95,46 
    

TOTAL 1.423,10 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0434 Ad. CC.A.I.  G/6402200/3000 Prestación de servicios 1.327,64 
1123730 Ad. CC.MM. UCM  G/6300100/7000 Equipamiento reposición 95,46 
    

TOTAL 1.423,10 

 
Exp. nº 330/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

1123730 Ad. CC.MM. UCM  G/2210500/7000 Productos alimenticias 18.000,00 
    

TOTAL 18.000,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

1123730 Ad. CC.MM. UCM  G/6300100/7000 Equipamiento reposición 18.000,00 
    

TOTAL 18.000,00 

 
Exp. nº 336/13 
 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390126 Facultad Medicina  G/1510200/2000 Gratif. PAS laboral fijo 22.831,02 
0390126 Facultad Medicina  G/2130000/2000 Maq, instalaciones y utillaje 34.943,41 
0390126 Facultad Medicina  G/2200000/2000 Material oficina fungible 37.225,57 
    

TOTAL 95.000,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390126 Facultad Medicina  G/6300100/1000 Equipamiento reposición 95.000,00 
    

TOTAL 95.000,00 

 
 

Debe decir: 
 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su reunión del 
día 12 de diciembre de 2013, ha acordado por unanimidad aprobar las modificaciones 
presupuestarias que a continuación se indican. 
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Exp. nº 232/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0229 Jardín Botánico  G/2100000/6000 Infraestr. y bienes naturales 48,79 
0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros suministros 460,00 
0390118 F.CC. Biológicas  G/2219900/2000 Otros suministros 887,00 
0390126 F. Medicina  G/2200200/2000 Libros y otras publicaciones 65,67 
0390140 F. Farmacia  G/2200400/2000 Revistas centralizadas 47,68 
0909 Títulos propios 122T999999 G/2270600/4000 Estudios-trabajos técnicos 282,00 
    TOTAL 1.791,14 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0434 Admon. CC.A.I.  G/6402200/3000 Prestación de servicios 1.791,14 
    TOTAL 1.791,14 

 
 
Exp. nº 240/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390153 F.CC.PP.y Sociología  G/2200000/2000 Material oficina fungible 35.158,69 
    TOTAL 35.158,69 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390153 F.CC.PP.y Sociología  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 24.811,18 
0390153 F.CC.PP.y Sociología  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 10.347,51 
    TOTAL 35.158,69 

 
Exp. nº 245/13       
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390243 
F.Estudios 
Estadísticos 

 G/2260600/2000 Reuniones y conferencias 6.000,00 

    TOTAL 6.000,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390243 
F.Estudios 
Estadísticos 

 G/6300100/2000 Equipamiento reposición 6.000,00 

    TOTAL 6.000,00 

 
 
Exp. nº 249/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390120 F.CC. Geológicas  G/2250000/2000 Tributos y aranceles 7.623,00 
    TOTAL 7.623,00 
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INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390120 F.CC. Geológicas  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 7.623,00 
    TOTAL 7.623,00 

 
 
Exp. nº 252/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390153 F.CC.PP.y Sociología  G/2200000/2000 Material oficina fungible 9.285,54 
    TOTAL 9.285,54 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390153 F.CC.PP.y Sociología  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 9.285,54 
    TOTAL 9.285,54 

 
 
Exp. nº 257/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0391328 Inst. Invest.Feministas  G/2220000/3000 Sv. Telefónicos 1.120,46 
    TOTAL 1.120,46 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0391328 Inst. Invest.Feministas  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 1.120,46 
    TOTAL 1.120,46 

 
 
 
 
 
 
Exp. nº 262/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 F. CC. Físicas  G/2200000/3000 Fungibles oficina 14.754,99 
    TOTAL 14.754,99 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 F. CC. Físicas  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 14.754,99 
    TOTAL 14.754,99 

 
 

Exp. nº 270/13 
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MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390153 F.CC.PP.y Sociología  G/2200000/2000 Material oficina fungible 4.807,33 
    TOTAL 4.807,33 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390153 F.CC.PP.y Sociología  G/6300100/2000 Equipamiento de reposición 4.807,33 
    TOTAL 4.807,33 

 

 
Adenda al expediente de modificación presupuestaria nº 179/13, aprobado por el Pleno del 
Consejo Social en su reunión del día 15 de julio de 2013: 
 
Donde decía: 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390126 F. Medicina 132PH12601 G/6300000/2000 Obras RMS 90.000,00 
    TOTAL 90.000,00 

 
Debe decir: 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390126 F. Medicina 132PH12602 G/6300000/2000 Obras RMS 20.000,00 
0390126 F. Medicina 132PH12603 G/6300000/2000 Obras RMS 6.000,00 
0390126 F. Medicina 132PH12604 G/6300000/2000 Obras RMS 35.000,00 
0390126 F. Medicina 132PH12605 G/6300000/2000 Obras RMS 2.500,00 
0390126 F. Medicina 132PH12606 G/6300000/2000 Obras RMS 8.000,00 
0390126 F. Medicina 132PH12607 G/6300000/2000 Obras RMS 18.500,00 
    TOTAL 90.000,00 

 
Exp. nº 269/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390103 F. Psicología  G/2310000/2000 Comisiones Servicio 10.000,00 
    TOTAL 10.000,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390103 F. Psicología  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 10.000,00 
    TOTAL 10.000,00 
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Exp. nº 273/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0203 S.Mant.e instaciones  G/2030000/6000 Maquinaria, instal.y utillaje 423,32 
0909 Títulos propios 122T999999 G/2270800/4000 Trabajos imprenta 212,73 
0935157 F.CC.Información  G/2300100/1000 Tribunales 3er ciclo 77,78 
    TOTAL 713,83 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0434 Ad. CC.A.I.  G/6402200/3000 Prestación servicios 636,05 
1123730 Ad.CC.MM.UCM  G/6300100/7000 Equipamiento reposición 77,78 
    TOTAL 713,83 

 
 
Exp. nº 275/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390112 F. CC. Químicas  G/2210700/2000 Fungibles laboratorio 1.379,93 
0390114 F. CC. Físicas  G/2279900/2000 Otros trabajos 171,99 
0390242 F. Óptica y Optometría  G/2219900/2000 Otros suministros 198,00 
1117 U. Técnica Cultura  G/2200000/7000 Material oficina fungible 95,45 
    TOTAL 1.845,37 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0434 Admon. CC.A.I.  G/6402200/3000 Prestación de servicios 1.749,92 
1123730 Ad. CC.MM. UCM  G/6300100/7000 Equipamiento reposición 95,45 
    TOTAL 1.845,37 

 
 
Exp. nº 284/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390107 F. Geografía e Hª  G/2200000/2000 Fungibles oficina 36.000,00 
    TOTAL 36.000,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390107 F. Geografía e Hª  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 36.000,00 
    TOTAL 36.000,00 

 
 
Exp. nº 286/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 F. CC. Físicas  G/2200000/2000 Fungibles oficina 2.274,34 
    TOTAL 2.274,34 
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INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 F.CC. Físicas  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 211,70 
0390114 F.CC. Físicas  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 2.062,64 
    TOTAL 2.274,34 

 
 

Exp. nº 287/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390157 F. CC. Información  G/2150000/2000 Mobiliario y enseres 313,92 
    TOTAL 313,92 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390157 F. CC. Información  G/9410000/2000 Devolución de Fianzas 313,92 
    TOTAL 313,92 

 
 
Exp. nº 290/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390245 Facultad Trabajo Social  G/2200000/2000 Material oficina fungible 8.595,84 
    TOTAL 8.595,84 

 
 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390245 Facultad Trabajo Social  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 5.414,75 
0390245 Facultad Trabajo Social  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 3.181,09 
    TOTAL 8.595,84 

 
 
Exp. nº 295/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390155 F.CC.EE. y EE.  G/2200000/2000 Material oficina fungible 50.000,00 
    TOTAL 50.000,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390155 F.CC.EE. y EE.  G/6300100/2000 Equipamiento de reposición 50.000,00 
    TOTAL 50.000,00 
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Exp. nº 306/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0901 Ad.Edif.Alumnos  G/2260600/1000 Reuniones y conferencias 1.700,00 
    TOTAL 1.700,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0901 Ad.Edif.Alumnos  G/6200100/1000 Equipamiento nuevo 1.700,00 
    TOTAL 1.700,00 

 
 
Exp. nº 310/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 Fac. CC. Físicas  G/2130000/2000 Maq. Instalac. y utillaje 16.077,20 
    TOTAL 16.077,20 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 Fac. CC. Físicas  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 7.654,39 
0390114 Fac. CC. Físicas  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 8.422,81 
    TOTAL 16.077,20 

 
Exp. nº 316/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0229 Jardín Botánico  G/2200000/6000 Material oficina fungible 21.573,80 
    TOTAL 21.573,80 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0229 Jardín Botánico  G/6300000/6000 Obras RMS 21.573,80 
    TOTAL 21.573,80 

 
Exp. nº 318/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390153 F.CC.PP.y Sociología  G/2130000/2000 Maq, instalac. y utillaje 12.135,50 
    TOTAL 12.135,50 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390153 F.CC.PP.y Sociología  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 12.135,50 
    TOTAL 12.135,50 
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Exp. nº 319/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 Facultad CC. Físicas  G/2130000/2000 Maq, instalac. y utillaje 2.338,73 
    TOTAL 2.338,73 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390114 Facultad CC. Físicas  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 2.338,73 
    TOTAL 2.338,73 

 
 

 
Exp. nº 323/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0214 Ad. S. Centrales  G/2219900/6000 Otros suministros 19,37 
0390120 F. CC. Geológicas  G/2150000/2000 Mobiliario y enseres 238,77 
0390140 F. Farmacia  G/2200400/2000 Revistas centralizadas 33,08 
0390146 F. Veterinaria  G/2279900/2000 Otros trabajos 1.036,42 
1117 U. Técnica Cultura  G/2200000/7000 Material oficina fungible 95,46 
    TOTAL 1.423,10 

 
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0434 Ad. CC.A.I.  G/6402200/3000 Prestación de servicios 1.327,64 
1123730 Ad. CC.MM. UCM  G/6300100/7000 Equipamiento reposición 95,46 
    TOTAL 1.423,10 

 
 
Exp. nº 330/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

1123730 Ad. CC.MM. UCM  G/2210500/7000 Productos alimenticias 18.000,00 
    TOTAL 18.000,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

1123730 Ad. CC.MM. UCM  G/6300100/7000 Equipamiento reposición 18.000,00 
    TOTAL 18.000,00 

 
 
Exp. nº 336/13 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390126 Facultad Medicina  G/1510200/2000 Gratif. PAS laboral fijo 22.831,02 
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0390126 Facultad Medicina  G/2130000/2000 Maq, instalaciones y utillaje 34.943,41 
0390126 Facultad Medicina  G/2200000/2000 Material oficina fungible 37.225,57 
    TOTAL 95.000,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390126 Facultad Medicina  G/6300100/1000 Equipamiento reposición 95.000,00 
    TOTAL 95.000,00 

*** 
 
III. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
 

 
I.1. Consejo Social 

 
Acuerdos del Pleno del Consejo Social celebrado el 27 de marzo de 2014. 

 
Asignación retribuciones variables del PDI 

ligadas a méritos individuales. 
 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad 
Complutense de Madrid, en su reunión del día 
27 de marzo de 2014 , en uso de las atribuciones 
que le confiere el Art. 3h) de la Ley 12/2002, de 
18 de diciembre, ha acordado, a propuesta del 
Consejo de Gobierno de dicha Universidad, 
aprobar la asignación de retribuciones variables 
del personal docente investigador de esta 
Universidad ligadas a méritos individuales  
establecidos en la Ley 7/2012, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad correspondiente al año 2013 a los 
profesores incluidos en la documentación 
remitida a este Consejo Social por el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica de la 
UCM. 

 
 

Modificación de los precios para el uso de las 
instalaciones deportivas de la UCM 

 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad 
Complutense de Madrid, en su reunión del día 
27 de marzo de 2014, ha acordado por 
unanimidad aprobar la modificación de las tarifas 
para el uso de las instalaciones deportivas de la 
Universidad Complutense de Madrid incluidas en 
la documentación remitida a este Órgano por el 
Vicerrectorado de Extensión Universitaria de la 
UCM. 
 
 

 
Precios Públicos de Cursos de Formación 

Continua 
 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad 
Complutense de Madrid, en su reunión       del 
día 27 de marzo de 2014, ha acordado por 
unanimidad aprobar los precios públicos de los 
Cursos de Formación Continua que a 
continuación se indican: 
      
        Precio en Euros 
Facultad de Medicina 
 
Diploma     
Coordinación de Point-of-care Subvencionado 
por ROCHE 
 
Centro Superior de Estudios de Gestión 
(Facultad de C. Económicas y 
Empresariales) 
 
 
Certificado  
Comunicación en organizaciones de 
participación y economía social          550,00 
  
Facultad de Psicología 
 
Diploma   
Sistemas Integrados de Gestión : PRL, Medio 
Ambiente y Calidad”     510,00 
 
Hospital Clínico Veterinario Complutense 
 
Certificado  
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Enfermedades Vitreorretinianas en pequeños 
animales             700,00 
 
Vicerrectorado de Extensión Universitaria 
 
Diploma   
Prácticas Orquestales en la Orquesta Sinfónica 
de la UCM                         0,00 
 

 
Precios Públicos de Títulos Propios 

 
 El Pleno del Consejo Social de la 
Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 27 de marzo de 2014, ha 
acordado, por unanimidad, aprobar los precios 
públicos de los Títulos Propios que a continuación 
se indican:  
      
           Precio en Euros 
 
  Facultad de Ciencias de la 
Información  
  
Máster Propio UCM en Gestión Publicitaria 
     3.890,00  
Máster Propio UCM en Tecnologías Digitales 
Interactivas    4.730,00  
Máster Propio UCM en Comunicación 
Corporativa y Publicitaria  3.767,36  
Máster Propio UCM en Comunicación de la 
Defensa  
y de los Conflictos Armados   3.500,00  
Especialista en Información Internacional y 
Países del Sur   2.500,00  
 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 
Máster Propio UCM en Cooperación 
Internacional              3.760,00  
Experto en Organización y Motivación de 
Equipos de Trabajo   1.100,00  
  
 
Facultad de Comercio y Turismo 
Máster Propio UCM en Entrepeneurship- 
Iniciativa Emprendedora    7.850,00  
Máster Propio UCM en Marketing Promocional
      4.000,00  
Máster Propio UCM en Entrepreneurship:  
Iniciativa Emprendedora (Online)           
      4.850,00  
Máster Propio UCM en Social Media & 
Community Manager.  
 Dirección de Marketing Digital 
      6.300,00  
  

 
Facultad de Derecho 
 
Máster Propio UCM en Derecho de los 
Negocios Internacionales            
5.960,00  
Máster Propio UCM en La Protección 
Constitucional y en el Sistema  
Interamericano de los Derechos  
Fundamentales   2.300,00  
 
Especialista en Derechos Humanos  
              1.473,00  
 
 
Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 
Podología 
 
Máster Propio UCM en Hemodiálisis para 
Enfermería            1.400,00  
 
Especialista en Fisioterapia Deportiva 
             1.900,00  
 
Experto en Equitación Terapéutica   
             3.200,00  
Experto en Psicomotricidad Terapéutica 
             2.350,00  
Experto en Fisioterapia Neurológica  
             1.980,00  
 
Facultad de Farmacia 
 
Máster Propio UCM en Nutrición y Dietética  
para la Promoción de la Salud (Online)    
     3.350,00  
 
Experto en Nutrición y Planificación Dietética
      
     1.750,00  
 
Facultad de Filología 
 
Máster Propio UCM en Traducción   
             4.800,00  
 
Especialista en Traducción Jurídica   
              2.900,00  
 
Facultad de Medicina 
 
Máster Propio UCM en Enfermedades 
Infecciosas  
del Paciente Inmunodeprimido   2.404,00  
Máster Propio UCM en Imagen Cardiaca 
Diagnostica               5.300,00  
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Máster Propio UCM en Arritmología Clínica y 
Básica (Teórico - Práctico)            2.000,00  
Máster Propio UCM en Infectología Pediátrica
               3.000,00  
Máster Propio UCM en Cardiología 
Intervencionista             1.000,00  
Máster Propio UCM en Acupuntura: Diagnóstico 
y Tratamiento               4.500,00  
 
Especialista en Senología y Patología Mamaria
                    1.500,00  
 
Facultad de Odontología  
 
Máster Propio UCM en Prótesis Bucofacial y 
Oclusión      20.760,00  
  
Especialista en Medicina Oral   
                    2.860,00 
Especialista en Odontología Restauradora 
basada  
en las nuevas Tecnologías          
          7.000,00   
 
 
Facultad de Psicología 
  
Máster Propio UCM en Inteligencia Emocional e 
Intervención   
en Emociones y Salud       
                             6.000,00  
Máster Propio UCM en Programas de 
Intervencion Psicológica  
en Contextos Educativos   
          3.360,00  
Máster Propio UCM en Programas de 
Intervención Psicológica en  
Contextos Educativos - Semipresencial 
          3.360,00  
Máster Propio UCM en Terapia Familiar y de 
Pareja para  
Profesionales de la Salud        4.500,00  
Especialista en Intervención Clínica en Lectura 
y Escritura              2.327,00  
Especialista en Intervención en la Ansiedad y el 
Estrés                               3.000,00  
Experto en Terapia Familiar Sistémica 
          2.000,00  
                                           
Facultad de Trabajo Social 
 
Máster Propio UCM en Mediación y Gestión de 
Conflictos         3.800,00 
Hospital Clínico  San Carlos 
  
Máster Propio UCM en  Medicina de 

Emergencia         5.700,00  
 
 
Hospitales: Clínico San Carlos, Gregorio 
Marañón y Doce de Octubre 
 
Especialista en Ecografía Obstétrico 
Ginecológica                       1.500,00  
 
 
Hospital Clínico Veterinario Complutense 
  
Máster Propio UCM en Clínica Hospitalaria 
Equina               60,00  
Máster Propio UCM en Clínica Hospitalaria de 
Pequeños Animales              60,00 
 
Especialista Interno en Medicina y Cirugía de 
Pequeños Animales            60,00  
Especialista Interno en Medicina y Cirugía 
Equina              60,00  
 
Experto en Bases de la Fisioterapia y 
Rehabilitación Animal        3.600,00  
 
Centro Superior de Estudios de Gestión 
 
Máster Propio UCM en Dirección Comunicación 
Institucional Marketing y Producción para 
Eventos                         3.900,00    
Máster Propio UCM en Gestión del Patrimonio 
Histórico y Cultural             5.500,00  
Máster Propio UCM en Dirección y Gestión de 
Servicios Sanitarios    7.000,00  
Máster Propio UCM en Neuromarketing y 
Comportamiento del Consumidor  3.800,00  
Máster Propio UCM en Empresas e 
Instituciones Culturales     7.600,00  
Máster Propio UCM en Responsabilidad Social 
y Sostenibilidad    7.500,00  
Máster Propio UCM en Evaluación de 
Programas y Políticas Públicas  5.450,00  
Máster Propio UCM en Recursos Humanos y 
Prevención  
en Riesgos Laborales        4.200,00  
Máster Propio UCM en Publicidad Digital 
               5.000,00  
Máster Propio UCM en Protocolo y 
Organización de Eventos            5.500,00  
Máster Propio UCM en Edición        6.685,00  
Máster Propio UCM 
en Seguridad Alimentaria            3.900,00  
 
Especialista en Creación y Gestión de Empresas 
Individuales  
y Trabajo Autónomo                           2.500,00  
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Experto en Mindfulness en Contextos De Salud
                      2.375,00  
 
Escuela Profesional de Relaciones Laborales 
   
Experto en Análisis y Evaluación de los 
Servicios Públicos            1.000,00   
 
 
Euro-Mediterranean University Institute 
(EMUI) 
  
Especialista en Cultura y Pensamiento de los 
Pueblos Negros                       1.400,00   
 
 
Instituto Complutense de Estudios Jurídicos 
Críticos (ICEJC) 
 
Especialista en Ciudadanía, Políticas Públicas y 
Derechos Humanos                          700,00  
 
 
Instituto Complutense de Estudios 
Internacionales 
 
Máster Propio UCM Interuniversitario en 
Diplomacia y Relaciones Internacionales 0,01  
 
 
Instituto Universitario IEPALA-UCM Rafael 
Burgaleta 
  
Especialista en Desarrollo Local, 
Descentralización y Sociedad Civil      600,00  
 
Experto en Culturas y Desarrollo          400,00  
  
 
 
Sin Asignación a Centro  
 
Especialista en Traducción Científico-Técnica 
                  2.900,00  
 
 
Planes de Estudio de Másteres Universitarios 

 
 El Pleno del Consejo Social de la 
Universidad Complutense de  Madrid, en 
sesión plenaria de 27 de marzo de 2014, y en 
uso de las competencias atribuidas por la Ley 
Orgánica de Universidades y la Ley de 
Consejos Sociales de las Universidades 
Públicas de la Comunidad de Madrid, 

INFORMA FAVORABLEMENTE la propuesta de 
implantación del Título de Máster Universitario 
en Investigación en Educación, en acuerdo 
adoptado por unanimidad.  
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN  
EDUCACIÓN   
Facultad de Educación 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 
4/2007, de 12 de abril, en su artículo 8.2 
establece que la implantación y supresión de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de 
Títulos Universitarios de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados 
por la Comunidad Autónoma, bien por propia 
iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de 
la Universidad mediante propuesta del Consejo 
de Gobierno; en ambos casos con informe previo 
favorable del Consejo Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe 
cuenta con la aprobación previa del Consejo de 
Gobierno de esta Universidad, de fecha  4 de 
marzo de 2014 
 
Tercero.- Considerando la documentación 
aportada, el marco legal al que se sujetan los 
Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de 
Universidades, Ley 12/2002, de 18 de diciembre, 
de los Consejos Sociales de las Universidades 
Públicas de la Comunidad de Madrid y Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales), y la adecuación del 
procedimiento de elaboración de la propuesta, el 
Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada 
el día 26 de septiembre, ha acordado informar 
favorablemente la propuesta de implantación del 
Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Investigación en Educación, 
por lo que se hace constar para que surta todos 
los efectos que procedan. 
 
 El Pleno del Consejo Social de la 
Universidad Complutense de  Madrid en 
sesión plenaria de 27 de marzo de 2014, y en 
uso de las competencias atribuidas por la Ley 
Orgánica de Universidades y la Ley de Consejos 
Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid, INFORMA 
FAVORABLEMENTE la propuesta de 
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modificación del Plan del Título de Máster 
Universitario en Erasmus-Mundus en 
Molecular Nano and Bio-Photonics, en acuerdo 
adoptado por unanimidad.  
 
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  
UNIVERSITARIO EN ERASMUS-MUNDUS en  
       
MOLECULAR NANO AND BIO-PHOTONICS  
Facultad de Ciencias Químicas 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 
4/2007, de 12 de abril, en su artículo 8.2 
establece que la implantación y supresión de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de 
Títulos Universitarios de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados 
por la Comunidad Autónoma, bien por propia 
iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de 
la Universidad mediante propuesta del Consejo 
de Gobierno; en ambos casos con informe previo 
favorable del Consejo Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe 
cuenta con la aprobación previa del Consejo de 
Gobierno de esta Universidad, de fecha 4 de 
marzo de 2014 
 
Tercero.- Considerando la documentación 
aportada, el marco legal al que se sujetan los 
Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de 
Universidades, Ley 12/2002, de 18 de diciembre, 
de los Consejos Sociales de las Universidades 
Públicas de la Comunidad de Madrid y Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales), y la adecuación del 

procedimiento de elaboración de la propuesta, el 
Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada 
el día 27 de marzo, ha acordado informar 
favorablemente la propuesta de modificación del 
Plan del Título Oficial de Máster denominado 
Máster  Universitario en Erasmus-Mundus en 
Molecular Nano and Bio-Photonics,  por lo que 
se hace constar para que surta todos los efectos 
que procedan. 
 

Modificación de Plan de Estudio de Grado 
 
 El Pleno del Consejo Social de la 
Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 27 de marzo de 2014, ha 
acordado por unanimidad aprobar la inclusión de 
las menciones en los siguientes Títulos de Grado: 
 
Grado en Economía 
Grado en Administración y Dirección de 
Empresas. 
 
 
Normativa de Permanencia en los Estudios de 

Doctorado 
 
 El Pleno del Consejo Social de la 
Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 27 de marzo de 2014, ha 
acordado por unanimidad aprobar la Normativa 
de Permanencia en los Estudios de Doctorado 
de la Universidad Complutense de Madrid 
regulados por el Real Decreto 99/2011 
 
Modificaciones Presupuestarias 
 
 El Pleno del Consejo Social de la 
Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 27 de marzo de 2014 ha 
acordado por unanimidad aprobar las 
modificaciones presupuestarias que a 
continuación se indican. 

 
Exp. nº 18/14 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390112 F. CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros suministros 3.819,88 
0390114 F. CC. Físicas  G/2279900/2000 Otros trabajos 72,00 
0390118 F. CC. Biológicas  G/2210700/2000 Fungibles laboratorio 81,00 
0390120 F. CC. Geológicas  G/2160000/2000 Equip.procesos información 605,36 
0390242 F.Óptica y Optometría  G/2219900/2000 Otros suministros 40,00 
0909 Títulos Propios 132T999999 G/2260600/4000 Reuniones y conferencias 50,00 
1117 Ud. Técnica Cultura  G/2261100/7000 Ayudas a viajes 377,29 
   TOTAL 5.045,53 
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INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0434 Admon. CC.A.I.  G/6402200/3000 Prestación de servicios 4.618,24 
1023730 Ad. CC.MM. UCM  G/6300100/7000 Equipamiento reposición 427,29 
   TOTAL 5.045,53 

 
 
Exp. nº 71/14 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390151 Facultad Derecho  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 37.000,00 
   TOTAL 37.000,00 

 
Exp. nº 78/14 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0214 Ad. S. Centrales  G/2219900/6000 Otros suministros 142,00 
0390112 F. CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros suministros 1.329,01 
0390114 F. CC. Físicas  G/2279900/2000 Otros trabajos 1.595,83 
0390118 F. CC. Biológicas  G/2210700/2000 Fungibles laboratorio 53,32 
0390120 F. CC. Geológicas  G/2160000/2000 Equip.proc. información 40,15 
0390146 F. Veterinaria  G/2279900/2000 Otros trabajos 13,90 
0390159 F.CC.Documentación  G/2150000/2000 Mobiliario y enseres 17,83 
0909 Títulos Propios 132T999999 G/2260600/4000 Reuniones y conferencias 27,27 
1117 Ud.Téc.Cultura  G/2261100/7000 Ayudas a viajes 63,64 
   TOTAL 3.282,95 

 
 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0434 Ad. CC. A.I.  G/6402200/3000 Prestación servicios 3.192,04 
1023730 Ad. CC.MM.UCM  G/6300100/7000 Equipamiento reposición 90,91 
   TOTAL 3.282,95 

 
 

Exp. nº 89/14 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

Orgánica Fondo Partida Presupuestaria Importe 

0522 Oficina de RR. II. 132SNILS01 G/4861000/8000 Sócrates/Erasmus (alum)CE 241.198,40 
   TOTAL 241.198,40 

 
 
 
 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390151 Facultad Derecho  G/2200200/2000 Libros y otras publicaciones 37.000,00 
   TOTAL 37.000,00 
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INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

Orgánica Fondo Elto. PEP Partida Presupuestaria Importe 

04128A4 S.Investigación 132SNILS03 INV.EU.99.1315.NILS3 G/6401600/8000 Becas est. Cortas 241.198,40 

    TOTAL 241.198,40 

 
 
Exp. nº 94/14 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0293602 Hosp. Clín.Veterinario  G/2270600/2000 Estudios/trabajos técnicos 146,90 
0390118 F. CC. Biológicas  G/2210700/2000 Fungibles laboratorio 482,92 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maquinaria, inst. y utillaje 2.926,69 
0390148 F. Odontología  G/2200000/2000 Material oficina fungible 34,20 
   TOTAL 3.590,71 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0434 Ad. CC. A.I.  G/6402200/3000 Prestación servicios 3.590,71 
   TOTAL 3.590,71 

 
 
Madrid, 28 de marzo de 2014.- Nuria Baranda Díaz.- Secretaria del Consejo Social 
Universidad Complutense de Madrid. 
 
 
I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
 
 
I.2. Consejo de Gobierno 
 
1.2.1. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de marzo de 2014, por el que se aprueba la 
prórroga del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 2013, por el que se 
aprueba la aplicación del Real Decreto Ley 14/2012 a la dedicación del Profesorado. 
 
El Consejo autoriza la prórroga del Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 
2013, por el que se aprueba la aplicación del 
Real Decreto-Ley 14/2012 a la dedicación del 
profesorado, en los términos siguientes: 
 
A. La aplicación del RD-ley 14/2012 no podrá 

implicar nunca contratación de nuevo 
profesorado. 
 

B. A los solos efectos de la aplicación del RD-
ley 14/2012, la UCM considera el crédito 

ECTS como 10 horas de dedicación del 
Profesorado. 
 

C. Para poder realizar la planificación docente 
con suficiente tiempo y no tener que realizar 
modificaciones posteriores se considerarán 
los sexenios favorables al 1 de abril anterior. 
 

D. Con carácter general, el personal docente e 
investigador funcionario en régimen de 
dedicación a tiempo completo dedicará a la 
actividad docente la parte de la jornada 
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necesaria para impartir en cada curso un 
total de 240 horas.  

 
E. El RD-ley 14/2012 se aplicará por 

Departamentos. 
 

F. Inicialmente se aplicará a todos los 
profesores del Departamento la dedicación 
general (240 horas en profesor a tiempo 
completo, según figuran en GEA). 
 

G. Una vez calculada de esa forma la 
dedicación de todos los profesores del 
Departamento, si fuera necesaria más 
dedicación para cubrir la docencia que el 
Departamento tiene asignada, se 
incrementará la carga docente del personal 
docente e investigador funcionario en 
régimen de dedicación a tiempo completo 
que, con los criterios sobre sexenios fijados 
por el RD-ley 14/2012, pueda llegar a tener 
aumentada su dedicación hasta 320 horas, 
por igual entre todos ellos, hasta alcanzar, si 
fuera necesario, las 320 horas. 
 

H. Si, por el contrario, quedara cubierta toda la 
docencia asignada al Departamento y 
sobrara dedicación docente, se disminuirá la 
carga del personal docente e investigador 
funcionario en régimen de dedicación a 
tiempo completo que, con los criterios sobre 
sexenios fijados por el RD-ley 14/2012, 
pueda llegar a disminuir su dedicación hasta 
160 horas, por igual entre todos ellos, hasta 
alcanzar, si fuera posible, las 160 horas. 
 

I. Dentro de las limitaciones presupuestarias y 
de contratación de profesorado, se 
procurará que los profesores que según los 
criterios sobre sexenios fijados por el RD-ley 
14/2012 pueden impartir hasta 320 horas, 
no superen las 270 horas de dedicación. 
 

J. En caso de dudas en la interpretación de 
estas normas, resolverá el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y, si fuera necesario, 
la Comisión Académica. 

 
*** 

 
 
 
I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
 
 
I.2. Consejo de Gobierno 
 
1.2.2. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de fecha 21 de marzo de 2014, por 
el que se aprueban los Premios Extraordinarios de Licenciatura y Diplomatura 2011/2012 y 
2012/2013. 
 
 
CES FELIPE II. 2011-2012. 
 
Diplomatura en Ciencias Empresariales 

HE, He  
 

Licenciatura en Comunicación Audiovisual  
CERRADA PIZARRO, Julio Alberto  
 

Licenciatura en Bellas Artes  
VÁZQUEZ GUZMÁN, Juan Manuel 
 

Licenciatura en Traducción e Interpretación  

RÍOS RICO, Eloísa  
 

Diplomatura en Turismo  
ULLOA YAKIMTSEVA, Talia  
 

Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas  
Desierto  

 
FACULTAD DE CC. POLÍTICAS Y 
SOCIOLOGÍA. 2011-2012. 
 



 28 de marzo de 2014  BOUC núm. 7 22 

Licenciatura en Ciencias Políticas y de la 
Administración. 
 ABAD CESTEROS, M.ª Pilar 
 LEÓN PÉREZ, Miguel 
 FERNÁNDEZ BARBUDO, Carlos 
 
Licenciatura en Sociología 
 FERNÁNDEZ MARTÍN, Eva 
 CUBILLO CABALLERO, M.ª de las 
Mercedes 
 
Licenciatura en Antropología Social y Cultural 
 GARCÍA GONZÁLEZ, Andrea 
Diplomatura en Gestión y Administración 
Pública  
 DÍAZ MARTÍN, Jesús Daniel  
 
FACULTAD DE CC. DE LA 
DOCUMENTACIÓN. 2011-2012. 
 
Diplomatura en Biblioteconomía y 
Documentación 

SÁNCHEZ MOLINA, Antonio 
 
Licenciatura en Documentación 
 GALOCHA MARTÍN, María  
 
Grado en Información y Documentación 
 CEREZAL RUIZ, Fabián  
 
FACULTAD DE FARMACIA. 2012/2013 
 
Licenciatura en Farmacia 
 HERNÁNDEZ FLORES, Patricia 
 MUÑOZ GALLEGO, Irene 
 VILLANUEVA MORÁN, Celia 
 ALMALÉ DEL BARRIO, Laura 
 
Grado en Farmacia 
 PARIS FERNÁNDEZ DE LA PUENTE, 
Juan Luis 
 
FACULTAD DE CC. MATEMÁTICAS. 
2012/2013 
 
Licenciatura en CC. Matemáticas 
 CALVO TAPIA, Carlos 
 MUDARRA DÍAZ MALAGUILLA, Carlos 
 
Licenciatura en CC. Y TT. Estadísticas 

 MARÍN DE LA CRUZ, Sara 
 
Grado en Matemáticas 
 MADRIGAL MARTÍNEZ, Juan José 
  
Grado en Ingeniería Matemática 
 AMBRONA CASTELLANOS, Miguel 
 
Grado en Matemáticas y Estadística 
 Desierto 
 
FACULTAD DE CC. GEOLÓGICAS. 2012/2013 
 
Licenciado en Geología 
 CAMPOS SOTO, Sonia 
 
Ingeniero Geólogo 
 PRIOR ARCE, Ángel 
 
Grado en Geología 
 MORATILLA GARCÍA, Miguel  
 
 
CES FELIPE II. 2012-2013. 
 
Licenciatura en Bellas Artes 
 SERRANO ROBLEDAÑO, Luis Miguel 
 
Licenciatura en Comunicación Audiovisual 
 ANTÓN RONCERO, Marcos 
 
Diplomatura en Ciencias Empresariales 
 GONZÁLEZ BLANCO, Rocío 
 
Diplomatura en Turismo 
 SÁNCHEZ ALBACETE, Antonio 
 
Grado en Traducción e Interpretación 
 PONTE RAMÍREZ, Ana 
 
Licenciatura en Traducción e Interpretación 
 Desierto 
 
Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas 
 Desierto 
 

*** 
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
 
 
I.2. Consejo de Gobierno 
 
1.2.3. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continúa 
 
Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de fecha 21 de marzo de 2014,  por 
el que se aprueban los Premios Extraordinarios de Doctorado de las Facultades de Ciencias de 
la Información, Facultad de Ciencias Políticas y Sociología y Facultad de Medicina. 
 
 

 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN. (Curso 2011-2012) 

 
BENAISSA PEDRIZA, Sonia 
NUZHADIN, Georgy 
PÉREZ MATESANZ, Nuria 
FERNÁNDEZ ROMERO, Diana 
DONOFRIO, Andrea 
LÓPEZ IGLESIAS, Victorino 
COLLADO ALONSO, Rocío 
 

 FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS 
Y SOCIOLOGÍA (Curso 2011-2012) 

 
CIENCIAS POLÍTICAS 

MATTEO FIABANE, Gian 
REINALDO ESPINOSA, Mónica 

 
SOCIOLOGÍA 

PABLO HERNANDO, Susana 
MAIRA  VIDAL, M. ª del Mar 

 
ANTROPOLOGÍA 

ÁVILA CANTOS, Débora 
 

 FACULTAD DE MEDICINA (Curso 
2011-2012) 

 
SECCIÓN CIRUGÍA 

CASANOVA BAREA, Javier 
CORELLA MAONTOYA, 

Fernando 
LEAL LORENZO, José Ignacio 

 
SECCIÓN DE FUNDAMENTALES 

ESPINO PAISAN, Laura 
MARTÍNEZ BUSTO, Elena 
MORAL SANZ, Javier 
SECLÉN HIDALGO, Eduardo 
DIEZ RIVERO, Carmen María 

 
SECCIÓN DE MEDICINA 

MONSÁLVEZ HONRUBIA, 
Verónica 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Felipe 
MORENO RUIZ, Carmen 
GARCÍA GARCÍA-ESQUINAS 

Marta 

 
 
I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
 
I.3. Vicerrectores 
 
I.3.1 Vicerrectorado de Departamentos y Centros  

Elecciones a Director/a de Departamento Universitario 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 a) del Reglamento Electoral de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobado en la sesión del Claustro de 16 de noviembre de 2005, se 
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procede a la publicación del proceso electoral correspondiente a la convocatoria de 22 de abril 
de 2014 de elección a la dirección de los siguientes Departamentos: 
 
- Departamento de Psicología Básica II 
(Procesos Cognitivos) 
- Departamento de Física Aplicada I 
(Termología) 
- Departamento de Filología Inglesa I (Lengua y 
Lingüística Inglesa) 
- Departamento de Medicina y Cirugía Animal 
- Departamento de Óptica II (Optometría y 
Visión) 
- Departamento de Microbiología II 

 
Las actuaciones correspondientes al proceso 
electoral mencionado son competencia de la 
Junta Electoral de cada Departamento y se 
desarrollarán conforme a lo previsto en el Título 
Tercero del Reglamento Electoral y del 
Reglamento de Centros y Estructuras de esta 
Universidad. 

*** 

 
 
 
II. OTRAS DISPOSICIONES 
 
EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN 

 
Las resoluciones del Rector y los acuerdos 

del Consejo Social, del Consejo de Gobierno, del 
Claustro Universitario, de la Junta Electoral Central y 
de las Juntas Electorales de Centro, en los términos 
que se establecen en la normativa electoral, agotan 
la vía administrativa y contra los mismos se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha 
de esta publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o bien recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que hubiera dictado el acto 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
fecha de esta publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título 
VII de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/99, de 13 de enero. 

 
Los restantes actos administrativos 

contenidos en esta publicación no agotan la vía 
administrativa y contra los mismos podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Rector de la 

Universidad, que podrá dirigirse, bien al órgano que 
dictó el acto, bien al propio Rector, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a la fecha de esta 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Sección 2ª del Capítulo II del Título VII de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. 

 
En los casos en que se produzca notificación 

personal de los actos administrativos contenidos en 
esta publicación, los plazos a que se ha hecho 
referencia se computarán para los notificados desde 
el día siguiente a la recepción de la citada 
notificación personal. 

 
Los recursos a que se hace referencia 

anteriormente lo serán sin perjuicio de lo que 
establezcan otras normas especiales de la 
Universidad sobre revisión de actos administrativos, 
y de que el interesado pueda interponer cualquier 
otro recurso que estime procedente. 
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